
lîVM. 92, Domingo 18 de Junio de 1876.

DE L V PROVINCIA DE VALLADOLID. '
==============

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para. cada capital de provincia desde que se 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
'3deNói'ieiríbredel83T.) '

SE PUBLICA LOS '.«ARTES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Sécre- 
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, dohds perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas es
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificárse al final de cada'año 
económico. ,

PAa FE o FICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DELCONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

((Baceta del 15 de Junio J

CONTINUACION DE LA LISTA DE DONATI

VOS CON DESTINO AL PONDO NACIONAL 

PARA ALIVIO DE LOS INUTILES Y HUER

FANOS DE LA GUERRA CIVIL.

Pesetas Cénl.s

Importaba la suma 
anterior. . . . 1.574.274*81

El Ayuntapiiento de 
Vélez-Málaga, por 
sí. . . . . : 500

Por suscricion abier
ta en el mismo. . 125

El Ayuntamiento de 
Tolosa.. . . . 500

Idem de Valdemori
llo (Madrid). .. 100

Idem de La Carolina 
(Jaén)  250

El Registrador de la 
propiedad de Cá- . 
diz, como impor
te do suscricion 
abierta por el mis
mo..................... 190

D. Antonio Menác, 
empleado en el Re
gistro de la pro- . 
piedad de Boltaña. 4

Con lo cual ascien
de ya la suscri- 
cion á. .... 1.575.943*81 
ó sean 6,303.775 reales y 24 cén
timos. ,

Lo que se publica con arreglo al 
art. 12 de las bases aprobadas por 
el Gobierno de S. M. ‘

Madrid 14 de Junio de 1876.— El 
Presidente, Marqués de Novali
ches. .

fGaceta del IQ de Junio J

CONTINUACION DE LA LISTA DE DONATI

VOS CON DESTINO AL FONDO NACIONAL 

PARA ALIVIO DE LOS INUTILES Y HUER

FANOS DE LA GUERRA CIVIL.

Pesetas Cént.s

Irqportaba la suma 
anterior. . . . 1.575.943*81

ElExcmo. éllmo Se
ñor Arzobispo de 
Tarragona.. . .• 250

El Excmo. éllmo. Se
ñor Obispo de Tor
tosa................... 250

El xúyuntaniiento de 
Almadén (Ciudad- 
Real). .... 250

El Juez de primera 
instancia de Villar- 
cayo, por suscri
cion abierta en su 
Juzgado. ... 55

Con lo cual ascien
de ya la suscri
cion á. .... 1.576.748*81 
ó sean 6.306.995 reales y 24 cén- 

• timOS; '
Lo que se publica con arreglo al 

art. 12 de las bases aprobadas por 
el Gobierno de S. M.

Madrid 15 de Junio de 1876.—E) 
Presidente, Marqués de Novali- 
ches.

REGTIFICAGION.

En el Boletín oficial del dia 6 del corriente 
número 86, se insertó el decreto del Ministe
rio de Hacienda concediendo un plazo iinpro- 
rogable hasta 30 de Junio de 1876 para la 
presentación é inscripción libre de derechos 

de los actos y contratos que antes , de l.” de 
Enero de 1873 estaban, exentos del pago del 
impuesto de hipotecas ó de traslaciones de 
dominio; y por un error de copia se há puesto 
que el plazo imp/orogable concluye el 30 de 
Julio, lease 30 de Junio de 1876.

SEGUNDA SECCION

NuM. 2.263.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID. "

El dia 27 del corriente á las doce 
de su mañana, tendrá lugar ante 
el xúlcalde de Valladolid, la según: 
da subasta para la*enagenacÍQn de 
todos los pinos muertos en pié y 
caídos que existen en el pinar Es
parragal, bajo el tipo de 1.500 pe
setas y coa sujeción á las mismas 
condiciones que rigieron en la 
anterior. • ;

Valladolid 12 de Junio.de 1876. 
—El Vicepresidente Marcelino Diez 
Bueno.—Juan Callejo, Secretario.

Don Juan Callejo ÿ JUadriffal, Secre
tario .de la Sæcma. Diputación pro
vincial de Valladolid.

Certifico: que en vista de los da
tos remitidos por los Alcaldes de los 
pueblos cabeza de partido, la Comi
sión provincial en sesión de 13deI 
actual, de conformidad.con el señor 
Comisario de guerra de esta plaza, 
ha fijado como precios medios de 
las especies suministradas á las 
tropas y clashes del Ejército y Guar
dia civil transeúntes en el mes 
de Mayo anterior, los siguientes:

Pet.s Cónt.s

Ración de pan de 70 de-. 
cágramos » 23

Id. de cebada de 4 kiló- 
. gramos ». 82
Id, de paja de 6 id. . . » 21

Litro de aceite. . . . 1 20 
Quintal métrico de leña. 2 25 
Id. de carbón.. . . . 7 57

Y á fin de que dichos precios sir
van para la valoración del suminis
tro h^chp por los pueblos de esta 
provincia en el citado mes, ex
pido la presente con.el V.°; B.® del 
Sr. Vicepresidente y conformidad 
del Sr. Comisario de (guerra en Va
lladolid á .catorce de Junio de mil 
ochocientos setenta y seis.— 
Juan Callejo.— V.® B.®: el Vicepre
sidente,, .Felipe Tablares.—Confor
me: el Comisario de Guerra, Anto- 
nioSirelo yPrietOi ; ¡

TERCERA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia-de Valladolid.

.€ÍlÍ^©,U.ÍUA,> ■."’:;. .

Sobre la creación de Comisionados dé 
apremio para susiánciar los despachos y 
requisitos necesarios'para ser nombrados.

i
El principal deber de toda Auto

ridad es velar inoesantemente so
bre sus subordinados, para que la 
moralidad sea la base de sus ópe- 
raciones, la enseña de sus ac- 
tos y-el blasón que deben' ostentar 
en su vida pública y privada; pero 
de nada serviría que se preconiza
se, no basta que se diga, sino que 
es necesario se realice, no solo 
porque así lo demanda la razón, 
la equidad y la justicia, sino por 
que también lo quiere y son los 
deseos de S. M. y de su Supremo 
Gobierno. -

En su consecuencia y decidido 
como estoy á que esta palabra sea 
una verdad, hace' venga ocupán
dome de la clase de, Comisionados 
que por lo mismo de ser meneste
rosa-y necesitada, es digna de ser 
atendida en cuanto sea posible y eii

MCD 2022-L5



niayop grado de ló que desgracía- 
darneute sucede y debo inferir de 
V' -^’•. o ti bis qi.'pjas de las Autori-

u , ip u s y judiciales’y 
.Uli 114'ta ile p rsouas indiferentes 
que lastimadas por los abusos de 
que sin quererlo fueron testigos, 
los vienen denunciando á esta Ad
ministración.

El estado de postración y de mi
seria á que los pueblos de esta pro
vincia se ven reducidos por las cau
sas que todos conocemos, coinci
diendo con la natural apatía de 
sus moradores, los hace sufrir apre
mios que agravan su malestar, es
pecialmente cuan-do se desempeña 
por Oomisionad<)s que no tienen la ■ 
conciencia de su deber. A neutrali
zar sus efectos, los Sr‘e's. Alcaldes 
deberían inculcar á sus adminis
tradores la idea, el convencimiento 
del imprescindible deber en que se 
encuentran de satisfacer al Estado 
lo queles corresponda, persua,dién- 
doles de quedos sacrificios que en 
último caso tienen que hacer, los 
hicieren en tiempo oportuno, con 
la qúé‘ evitarían no sololas vejacio
nes qué son eonsiguientes á todo 
apreúiio, smob que economizarían 
uña pat'te muy considerable de sus 
întèresèsi Mas comó quiera que á 
pesar de estas gestiones deberán 
siempre resultar'Omisos, y yo no 
'pueda prescindir de consentir en 
los apremios á que las necesidades 
perentorias ; obliga á las respecti
vas administraciones á tener que , 
reCurir á los Comisionados; para 
moralizar esta clase, para poner 
un dique á las demasías que la es- 
periencia tiene acreditadas y que 
muchas veces no reconocen otro 
origen que el de la ignorancia de ’ 
los mismos, que faltos de recursos 
apelan á los despachos; y para pre- 
venire^tos iuconven jentes,' he dis
puesto que en lo sucesivo solo se 
confieran aquellos á personas com
petentes, 'qUe-comprendiendo su 
misión, á su buena conducta moral, 
reúnandas circunstancias de que 
pa^o. ^j,qc,uparme.

Pero antes de exponerlas debo 
hacer presente, que a^ídJomo estoy 
decidido á exigir la responsabili
dad ajos infractores, aquellos Co
misionados dignos que desempe
ñen su cometido con probidad, y 
•decoro, tienen un derecho á que 
se les considere y respetendos de- 

..rechos que'adquieran;, y como su
cede y por cierto con frecuencia 
que sugeridos algunos pagadores 
ó con la prevención que existe ha
cia los Cornisionados, intenten bur
larlos:,ya oonUándose, ya dejándo- 
los acumular diligencias á diligen
cias, ó de cualquiera otra manera, 
con la seguridad; que. tienen, bien 
de obtener un • empUzamiento, ó 
ya de no comprenderles el pago 
porque se les persigue, en este caso 
y probado que sea este hecho, sus 
causantes quedarán obligados á la 
satisfacciou dedos perjuicios que

se irroguen á los Delegados por las ■ 
Administraciones y que se nom- j 
bre bajo las condiciones siguientes: i

l .'^ Para el desempeño de toda j 
comisión de apremio que emane 
de esta Administración, se nom
brarán cuarenta Comisionados de 
número y otros cuarenta supernu
meraries, que guardando, cada cual 
su número de órden, se seguirá 
con la misma regularidad la expe
dición de los despachos.

2 .^ Para aspirar al nombramien
to de cualquiera d.e las dos clases 
expresadas, se necesita ser mayor 
do 25 años, saber leer y escribir, 
acreditar su buena conducta moral 
por medio de certificación'del Al
calde respectivo y no haber sido 
encausado criminalmente.

3 .^ En el nombramiento de los 
individuos que ha de componer 
aquel número, obtendrán la prefe- 

'-rencia aquellos que reuniendo las 
circunstancias antedichas, hayan 
servido en las filas del Ejército y 
tengan una hoja de servicios sin 
tacha, los empleados cesantes, los 
que hayan prestado servicios á la 
patria y finalmente aquellos que 
viviendo hace tiempo ocupándose 
del desempeño de comisiones, las 
hayan servido con el mayor de
coro.

4 .® - Los que se consideren ador
nados de los requisitos necesarios 
y aspiren á ser nombrados, produ
cirán en esta Administración la 
correspondiente solicitud docu
mentada, dentro del término de 30 
diás, á contar desde la fecha en 
que sé publique en el ^Soletin ofi
cial esta, disposición, manifestando 
en ella las séúas de su resi
dencia.

5 .^ Los sujetos que habida cont 
sideración á las circunstancias que 
en ellos concurran, prévio el exá- 
men de su.s antecedentes sean de
clarados Comisionados, se les ex
pedirá un nombramiento ó creden
cial, con el que puedan identificar 
su personalidad, que exhibiránante 
los Sres. Jueces muaicipales.de 
primera instancia y Alcaldes á 
quienes hayan de prosentarse á re
clamar el uso conveniente para el 
desempeño de sus funciones, pro
metiéndome del celo de aquellos, 
que cualquiera que en su jurisdic
ción se presente con el carácter de 
Comisionado y no acredite ser de 
los por mi nombrados, que le reco
jan el expediente con que funcione 
y lo remitan con la persona á esta 
Administración para entregarle á 
los Tribunales de justicia.

6 .^ Como pudiera 'suceder que 
alguno de los nombrados por este 
solo hecho, se crea autorizado para 
estralimitar sus atribuciones fal
tando á la confianza que en él de
posite, tendrán entendido que se
rán separados del cuerpo á que 
pertenecen, si. llegase á suceder 

í que se les probase algún abuso, 
1 sea de là clase que quiera, y que 

no se sujeten estrÍctamente á las i 
instrucciones vigentes y que se 1 
incluyen en los despachos.

7 .® Asimismo quedarán escluidos ! 
aquellos que por su turno y en la j 
rigurosa precision que se guardará 
en el repartimiento de despachos, 
renuncie el que le tocare bajo el 
protesto de ser poco lucrativo, ó 
como otros lo eluden por el de tener 
pagado la mayor parte de los com
prendidos en las relaciones ó ya 
teniéndolos en su poder algunos 
dias los devuelvan por imposibili
dad física de desempeñarlos ó una 
causa perentoria que justifique la 
falta, pues que al que ocurriese 
cualquiera-indisposición, instantá<< 
neamente deberá ponerlo en conoci
miento de la repetida dependencia.

Tales son las bases bajo las que 
me propongo formar el cuerpo de 
Comisionados, de los que con
fiadamente espero corresponderán 
á la confianza que deposito en 
ellos; y asi como los que se distin
gan por el buen comportamiento y 
moralidad, que es el objeto que me 
conduce á la realización de este 
proyecto, serán inamovibles y ocu
parán en mi aprecio el lugar que 
se merezcan; por el contrario aque
llos que olvidándose de sus debe
res, de los que contrae con las 
Autoridades que ocurren á sus ne
cesidades, y de los que tienen para 
la sociedad, incurrirán en la pér
dida de su posición y se les reco
gerá el nombramiento sin perjuicio 
de ser entregados á la Autoridad 
judicial para que haga recaer so
bre los mismos todo el rigor de la 
ley, si das circunstancias del caso 
lo exigiesen. '

Valladolid 16 de Junio de 1876. 
—El Jefe económico, .Bricio Maria 
Caramés.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de ¿a provincia de Valladolid,

Sección de Propiedades.

Pareelas.

Solicitados-dos trozos de terreno 
el uno procedente de Propios y el 
otro de un camino antiguo cortado 
por la carretera, en la villa de Tor
re de Esgueva, por D. Francisco 
Beltrán, vecino de aquella villa, 
cuyo deslinde es el siguiente:

Un pedazo de camino al pago de 
la carretera que de esta dicha villa 
conduce á Valladolid, de tercera 
calidad, linda 0. carretera, M. y 
P. tierra del solicitante y otros, N. 
Anselmo Paredes: cuya superficie 
es de 92 estadales.

Otro pedapitq de' era fie pan tri
llar, donde llaman el Cristo ó la 
Huerta, de segúnda Caiidad, linda 
0. con er^ de Pedro Beltrán, M,. 
con cuesta de la Condesa, N. con 
eta. del solicitanUy. P.^ttavdaFraúT 

cisco Javier: cuya superficie es de 
20 estadales.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para que en el término 
de 30 dias á contar desde la fecha 
de su inseroion, reclamen cuantos 
se crean con derecho á la petición 
de dichos terrenos.

Valladolid 13 de Junio de 1876« 
—Bricio M. Caramés.

CUARTA SECCION.

NüM. 2.276.

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
de la Audiencia de. Valladolid.

AíWUIWCIO.

Habiéndose admitido a D. Timo
teo de Velasco y Jalon la renuncia 
del cargo de Procurador de la Au
diencia y demás Tribunales de esta 
capital, las personas que tengan 
alguna acción que deducir por sus 
actos ' Como tal Procurador están 
en el caso de hacerlo en el término 
de seis meses, á contar desde el 
dia dé la publicación de éste anun
cio en los Boldines oficiales de las 
provincias que comprende este 
territorio, según lo dispuesto en el 
artículo 884 de la ley provisional 
sobre organización del poder judi
cial; bien entendido que pasado di
cho tiempo podrá pararles per
juicio.

Valladolid 13 de Junio de 1876. 
—Baltasar Barona.

————.^——---------

Don Jolé de la Torre ‘̂^ GolladOt Jueí 
de primera inslanciá de ' esia ciu
dad.de Jlfedina de Dioseco.

Por el presente segundo edicto 
sollama á las personas qué se crean 
con derecho á heredár á Doña Ru
fina Villarias Ruiz, vecina que fué 
de esta ciudad, fallecida abintesta- 
to, para que en el término de vein
te dias siguientes al de la inserción 
del presente en el Dolelin o/cial de 
esta provincia, acudan á este Juz
gado de primera instancia inten
tando sus legítimas reclamaciones, 
habiéndolo verificado ya Doña An
gela García Villarias, natural de 
esta población, como hija, dé la 
Doña Rufina y D. Florentin.

Dado en Rioseco á catorce de Ju
nio de mil ochocientos setenta y 
seis.—José de la Torre y Collado. — 
Por mandado de S. S., L. Mariano 
Párriga.

Don Eladio Cfidcel, Jue^i"municipal 
suplente é interino de primera ins
cia dél distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Por el presente segundo edicto 
so llama á todos los que se crean 
con derecho á heredar los bienes de
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Hipólita Ortega Oareía, hija de Fer
nando y de Balbina, natural de Vi- 
liabañéz, donde falleció intestada 
el veinte de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro á la edad 
de veintitres años, en estado de 
soltera, para que en el término de 
veinte djas comparezcan á ejerci
tarle; pues de no hacerlo les para
rá el perjuicio que haya lugar; ha
biéndose presentado hasta la fecha 
solo su madre la Balbina García, á 
instancia de quien se sigue espe- 
diento sobre que se la declaro he
redera de la Hipólita, en razón á 
que su padre también falleció con 
anterioridad á la misma.

Dado en Valladolid á ocho de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
seis. — Eladio Ghacel — Valentin 
Barrigón. ,

NuM. 2.261.

^Sentencia.

En la ciudad de Medina de Rio
seco á treinta y uno de Agosto de 
mil ochocientos setenta y cinco, el 
Señor Don José de la Torre y Colla
do, Juez de primera instancia del 
partido, habiendo visto este pleito 
seguido entre partes, como de
mandante Don Tomás Sánchez y 
Sánchez, mayor de edad y vecino 
de Montealegre, representado por 
el Procurador Don Mateo Berrios, 
y como demandada Doña Celestina 
Cubero Cacharro, de la misma ve
cindad y tambien mayor edad, mu
jer de Don Ecequiel Sánchez y Sán
chez, representada por el de igual 
clase Don Tomás Ceinos, sobre me
jor derecho á ciertos bienes de la 
propiedad de Don Ecequiel; y

Resultando l? Que el Procura
dor Berrios en nombre de Don To
más Sánchez, presentó escrito á 
este Juzgado en nueve de Noviem
bre del año último, solicitando que 
se le admitiese esta tercería de do- 
minioy con suspension de los pro
cedimientos que se siguen contra 
las fincas deslindadas, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo no
vecientos noventa y seis de la ley 
de Enjuiciamiento civil, declarar 
que aquellos pertenecen en propie
dad y posesión á su representado, 
mandando en su consecuencia alzar 
el embargo de las mismas y . que se 
dejen á la libre disposición de su 
parte, condenando en costas á la 
Dona Celestina Cubero; pues para 
ello interponía esta demanda en 
forma, debiendo sustanciarse en 
pieza separada con las protestas de 
ampliaría, corregiría ó modificaría 
si así conviniese y fuere procedén- 
te que con costas pedia y acompa
ñando el correspondiente poder 
para que se certificase y devolviese 
y las dos copias prevenidas.

Resultando 2.^ Que habiendo 
por presentada la anterior deman
da de tercería de dominio por parte 

del Procurador Berrios, según la 
escritura de poder presentado, que 
se le devolverá poniendo el actua- ; 
rio testimonio literal de su contes
to, se mandó suspender el procedi
miento de apremio seguido á ins
tancia de Doña Celestina Cubero 
contra los bienes de su marido Don 
Ecequiel Sánchez, en el que ha 
comparecido el expresado Procura
dor proponiendo la indicada de
manda, ordenándose se haga cons
taren dicho procedimiento por el 
actuario por medio de testimonio la 
suspension acordada por el presen
te auto y la causa que la motiva: 
que se formase la oportuna pieZa 
separada para la sustanciación del 
juicio ordinario á que da lugar la 
referida demanda, de la que se con
fiere traslado á Doña Celestina Cu
bero y á Don Ecequiel Sánchez, á 
fin de que sean ambos emplazados 
en forma, entregándoles además 
las copias presentadas para que 
dentro de los nueve dias posterio
res al en que se verifique el empla
zamiento del último de ellos compa* 
rezcan ácontestaría.

Resultando 3.° Que teniendo 
por acusada la rebeldía y por con
testada la demanda por parte de 
Don Ecequiel Sánchez, se mandó 
seguir los autos en su rebeldía, ha
ciéndose las notificaciones en los 
Estrados del Juzgado, y por la de 
Doña Celestina Cubero presentó 
escrito el Procurador Ceinos en seis 
de Febrero último, contestando á 
la demanda y pidiendo que el Juz
gado se sirviese desestimar la re
clamación de Don Tomás Sánchez 
mandando continuar los procedi
mientos contra los bienes embarga
dos con precisa imposición de cos
tas al demandante.

Resultando 4.° Que conferido 
traslado por término de seis dias 
al demandante para replicar lo 
evacuó en escrito de veiute del 
mismo Febrero reproduciendo en 
lo principal su petición propuesta 
en el escrito de demanda, y por un 
otrosí que se recibiera á prueba por 
el término que se estimase necesa
rio, y conferidootroá la demandada 
por igual término,, lo evacuó en es
crito de primero de Abril, reprodu
ciendo asimisnio su anterior solici
tud y pidiendo por un otrosí que se 
recibiese á prueba.

Resultando 5° Que recibidos 
estos autos á prueba,por el término ; 
de veinte dias, se fueron prorogan
do de veinte en veinte por to lo el 
de la ley, dentro de cuyo tiempo 
cada parte propuso y practicó la 
que á su derecho convenía, basta 
que concluido dicho término se 
mandaron unir á los autos las prac
ticadas y entregar al demandante 
para alegar quien en escrito de 
veintitres de Julio último insistió 
en que se fallase ea los términos 
solicitados en sus anteriores escri
tos de demanda y réplica con ex
presa condenación de costasá la de

mandada; y por esta á quien se hizo 
igual entrega lo evacuó en diez y 
seis del corriente pidiendo se resol
viese en definitiva como ya tenia 
solicitado en su escrito de contesta
ción á la demanda; y teniéndose. 
por devueltos los autos con la copia 
del alegato que se mandó entregar 
al demandante, se mandaron traer 
á la vista para sentencia definitiva 
coa citación de las partes.

Considerando 1.^ Que esta de
manda se apoya en el artículo 
nuevecieutos ochenta y seis de la 
ley de Enjuiciamiento civil y leyes 
sexta, título veintisiete, partida 
tercera y cuarenta y cuatro, título 
trece, partida quinta, que disponen 
que los acreedores, no habi#no li
citadores para los bienes de sus 
deudores, pueden pedir su adjudi
cación por las dos terceras partes 
de su tasación y que dicha adjudi
cación, en analogía con lo dispues
to en el artículo nuevecieutos 
ochenta y cuatro de dicha ley de 
Enjuiciamiento civil, se hizo irre
vocable viniendo así bien á produ
cir excepción de cosa juzgada en 
el presente caso la separación de 
Doña Celestina Cubero de la terce
ría que promovió contra las mis
mas fincas y sobre preferente pago 
con su valor, y que desde la fecha 
de la adjudicación, que tuvo lugar 
por auto de cinco de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve y 
en cuya fecha tambien se le mandó 
dar posesión de ellas á Don Tomás 
Sánchez con título legítimo, ha sido 
y es dueño de las mismas, habien
do estado en tranquila y pacífica 
posesión.

Considerando2.° Queauncuan- 
doá Don Tomás Sánchez se le ha
yan adjudicado los bienes, objeto 
de esta demanda, no le haij sido 
entregados ni otorgado la corres
pondiente escritura, por lo que solo 
puede utilizar la acción personal 
para reclamar el cumplimiento del 
pacto y nunca la acción real, pues 
bastada tradición de la cosa vendi
da no pasa su , dominio al compra
dor, según sentencia del Supremo 
Tribunal de Justicia de veintitres 
de Marzo de mil ochocientos sesen
ta y nueve, y Don Ecequiel Sán
chez no ha sido desposeído de las 
fincas que le reclama su hermano; 
pues consta que sigue pagando las 
contribuciones continuando amilla
radas á su nombre como dueñoy 
como tal debe reputarse legalmen
te mientras no se pruebe lo con
trario.

Considerando 3.° Que el domi
nio de la cosa no se trasfiere sin la 
tradición y hoy sin la inscripción 
de su título; pues según dispone la 
Ley Hipotecaria, el dominio y los 
demás derechos reales solo se con
sideran constituidos ó traspasados 
en cuanto conste su inscripción en 
el registro, no traspasando al com
prador su dominio en ningún caso 
que falte aquel registro y deriván-

3
dose ias acciones reales del dominio 
está fuera de duda que Don Tomás 
Sánchez no ha debido utilizar la 
acción reivindicatoría que ha utili
zado porque estaba en abierta opo
sición á lo dispositivo de lá ley Hi- 
potécaria vigente.

Considerando 4.° Que de las 
pruebas hechas por las partes apa
rece que el demandante Don Tomás 
Sánchez no tiene ni la propiedad 
ni la posesión de las fincas embar
gadas por Doña Celestina Cubero» 
pues él mismo ha declarado que no 
solo no se le otorgó escritura de los 
bienes que se le adjudicaron y re
clama ahora, sino que se le negó 
cuando lo solicitó: que no ha ins
crito su dominio en el Registro y 
quedos bienes que reclama están 
amillarados á su hermano Don Ece
quiel, hallándose todo á mayor 
abundamiento probado con certifi
caciones de los centros correspón- 
dientes, lo cual imposibilita que 
pueda aecederse á su demanda que 
carece de apoyo legal en que fu-n- 
darse. ' -

Considerando 5.® Que Don To
más Sánchez no ha justificado el 
dominio de los bienes que reclama 
porque ni le han sido entregados 
ni ha otorgado la correspondiente 
escritura, ni por consiguiente sus
crito en el Registro, circunstancias 
todas indispensables para adquirir 
el dominio de las cosas, según la 
doctrina legal.

Considerando 6.° Que este plei
to se ha ajustado su tramitación á 
las disposiciones de la ley de En
juiciamiento civil.

Vistas las leyes de- partida cita
das, disposiciones del Tribunal Su- 
premo de .justicia y artículo mil 
ciento noventa de la ley de Enjui
ciamiento civil, S. S.®, por ante mí 
el Escribano dijo:

Que debía absolver y absolvía 
á Doña Celestina Cubero de ,1a 
demanda propuesta por Don Tomás 
Sánchez y .Sánchez, mandando en 
su consecuencia continuar los pro
cedimientos contra los biqnes em
bargados á Don Ecequiel Sánchez 
á instancia de su mujer Doña Ce
lestina Cubero . y mandando sus
pendér por auto de primero de Di
ciembre próximo pasado, notificán
dose esta sentencia por la rebeldía 
del Don Ecequiel Sánchez á los Es
trados del Tribunal, y^haciéndose 
notoria por medio, de edictos en la 
forma prevenida en el JioleUn de la 
provincia. Así por esta su senten
cia definitiva y sin hacer expresa 
condenación de costas, lo proveyó, 
mandó y firma S. S.®, de que yo el 
Escribano doy fé.—José de la Tor
re y Collado.—Ante mí: L. Mariano 
Parriga.
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Doth J^ausUño Ver^fârâ, Èscriid'iiô 
del ju2>gado de prionera i'UsIancia 
dé esta villa de la Nava del jlie^ ^ 
su partido.

Doy fé: Que en, este mismo Juz
gado y por mi tesUíponio se ha se
guido, el incidente sobro declara
ción do pobreza,, á que ha puesto 
tórmino la sentencia que literal
mente dice así:

iSlentencia.

En la villa delà Nava del Rey à 
siete de Junio do mil ochocientos 
setenta y seis,, el Señor Don Anto
nio Perez Cantalapiedra, Juez de 
primera instancia de ella y su par
tido, en el incidente promovido.á 
instancia de Sira Crespo Rodri
guez, viuda, vecina de Castronuño, 
representando á su hija Francisca 
Alonso Crespo, soltera,, menor ,de 
veintitrés años, su Procurado,r.D,on 
Marcelino Martin, sobre declara
ción.de pobreza para libig-ar en tal 
concepto en la querella incoada 
contra su convecino Eustaquio 
Heruandeí? Santos, sobre estupro 
con engaño á la Francisca, en cu
yos autos són .parte el Promotor 
fiscal dei Juzgado y los Estrados 
del mismo en rebeldía del Eusta
quio. , _ f

Resultando que promovida en 
este Juzgado la citada querella de 
estupro solicitó, en pieza separada 
la Sira Crespo, como representa
ción legítima de su hija Francisca, 
la declaración de pobreza para se
guir litigando en aquella con dere
cho á disfrutar dedos beneficios 
otorgados á los de su clase: que 
comunicadó, traslado á Eustaquio 
Hernández, tío se presentó á eva
cuarle, inatídandó seguir los autos 
en su rebeldía, y que habiendo sido 
extensivo aquel al Promotor fiscal, 
se recibieron los autos á prueba, 
habiéndose practicado con la debi
da citación y en el término conce
dido la testifical y documentai que 
aparece de autos, trayéndose estos 
á la vista sin que el Ministerio fis
cal haya formalizado oposiciou.

Considerando probado por testi
gos fidedignos y documento feha
ciente, que Francisca Alonso Cres
po y stí madre Sira GrespoRodri- 
guez se hallan comprendidas en el 
número primero del artículo ciento 
ochenta y dos de laley de Enjuicia- 
miento civil.

Visto éste, el ciento setenta y 
nueve y demás concordantes de la 
misma.

Fallo:’Que debo declarar y decla
ro á Francisca Alonso Crespo y su 
madre Sira Crespo Rodríguez, po
bres para litigar contra Eustaquio 
Hernández Santos en la querella de 
estupro que siguen contra el mis
mo, y con derecho á disfrutar de 
los beneficios que á los de su clase- 
dispensa el artículo ciento ochenta 
y uno de la misma ley. Pues por 
esta mi sentencia definitivamente

juzgando, que además de notiúcat- 
se en los Estrados del Juzgado y ha
cerse notoria por medio de edictos 
se publicará en el JSoletiu oficial de 
la provincia, según lo determina 
el artículo mil ciento noventa de 
dicha ley; así lo pronuncio, mando 
y firmo. — Antonio P. Cantala- 
piedra?-

Pronunciamiento. — Dió y /pro
nunció la anterior sentencia el Se
ñor Don Antonio Porez Cantalapie
dra, Juez de primera instancia de 
esta villa de la Nava del Rey y su 
partido, celebrando audiencia pú
blica hoy siete de Junio de mil 
ochocientos setenta y seis, de que 
yo el Escribano doy fé.—Ante mí: 
Faustino Vergara.

El testimonio mandado librar 
para remitir al Señor Gobernador 
de la. provincia, á fin de que se in
serte en el £oletin oficial de ella, 
es el presente que signo y firmo en 
la Nava del Rey á siete de Juniode 
mil ochocientos setenta y seis.— 
Faustino Vergara.

QUINTA SECCION

Ñau..2.221.

Apuutamieuio constitucional de 
Ataquines.

Terminado el apéndice al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica y 
urbana y cuaderno de la pecuaria, 
base para la derrama de la Contri
bución Territorial del año económi
co de 1876 á 77, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho dias, 
á contar desde la inserción del 
presente en el J5oletin oficial de la 
provincia, para que los contribu
yentes hagan las reclamaciones 
que croan justas, pues pasado di
cho tórmitio no serán oidos.

Ataquines 12 do Junio de 1876. 
—El Alcalde, Mariano Sánchez.— 
Felipe Casado, Secretario.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Aguasal.
Aldea de San Miguel.
Boecillo.
Canillas.
Castrejón.
Fuensaldaña.
Medina de Rioseco.
Piñel de Abajo.
Quintanilla dé Abajo.
San Llorente.
Tiedra;
Villafranca do Duero.
Villalva de Adaja.
Villanueva de Duero. 
ViUavaquerin de Cerrato. 
Zaratan.

ÑüM. 2.26Ô.

Alcaidia constitucional, de 
Tudela de Duero.

Conforme á lo acordado por el 
Ayuntamiento y .triple número dé 
contribuyentes de todas las clases, 
según dispone el art, 186 de la ins
trucción de consumos, tendrá lugar 
en los dias 18 y 25 del corriente 
mes de diez á doce de su mañana 
en la Casa Consistorial de esta vi
lla, el arriendo en pública subasta 
con la libertad de ventas por medio 
de pujas á la llana, de los derechos 
que devenguen las especies que à 
continuación se expresan, bajo los 
tipos que á cada una se señala en 
el año económico de 1876 á 77.

ESPECIES

objeto del arriendo.

Carnes de todas clases. . 
Aceite de oliva. . . 
Jabón duro y blando. . 
Aguardiente y licores. . 
Cereales y legumbres. . 
Sal común. ... . •

Totales. . .

Tipos 
para el Te

soro.

Pests Cét.s

3284‘73 
870*00
183*00
421*50 

3732*00 
1498*00

9989*23

A los tipos del Tesoro que que
dan señalados se aumentarán los 
recargos que para gastos munici
pales ó cualquiera otro se autoricen, 
aumentándosó en igual proporción 
los derechos do tarifa, con mas un 
3 por 100 por gastos de cobranza y 
conducción de caudales; advirtién.- 
dose que el segundo remate solo 
servirá para la mejora del 5 por 
100 sobre la cantidad en que se hu
biere verificado el primero.

El expediente y pliego de condi
ciones que se tendrá presente en el 
acto de las subastas, se halla de 
manifiesto en la Secretaría munici
pal para conocimiento de cuantas 
personas deseen consultarle.

Tudela de Duero 10 de Junio de 
1876.—El Alcalde, Saturnino Za
mora.

NuM. 2.258.

Don Dugenio Perez González, Alcal
de de Olmos de Psgueva.

Hago saber: Que para reintegrar 
á este fondo municipal del présta
mo de 750 pesetas que este Ayun
tamiento le hizo en 1871, sus ré
ditos y otros descubiertos que debe 
D. Máximo Perez de la Torre, ve
cino de Valladolid; el Ayuntamien
to le vende 9 obradas y 163 esta
dales de tierra, todas de buena ca
lidad, en término de este pueblo, 
de la pertenencia de D. Máximo 
Perez.

El remate está señalado para el 
dia 2 de Julio próximo á las once 
de la mañana en la sala do la Cor

poración, bajo las condiciones dé 
expediente y admitiéndoso las dos 
terceras partes de la tasación, que 
en junto valen los ocho pedazos de 
que se componen 1.480 pesetas.

Olmos de Esgueva 8 de Junio do 
1876.—El Alcalde, Eugenio Perez.

. KuM. 2.248; :ii

Don Damon PeiJóo Deg, Capitan 
graduado, Teniente g Piscal del 
primer Batallón del regimiento in- 
fanteria de Africa, número siete.

Por el presente y en virtud de la 
autorización que me conceden las 
Reales ordenanzas del Ejército, 
cito, llamo y emplazo por este pri- 
mér edicto al soldado de la tercera 

?x;ompañía de este batallón, Andrés 
Cordovés y Muñoz, para que en el 
término de veinte dias, á contar 
desde la publicación de este edicto 
en el Doletin of dal de esta provin
cia, se presente en la guardia de 
prevención de este cuerpo á dispo
sición de este Juzgado, para con
testár á los cargos que contra él re
sultan en la sumaria'húe ié instru
yo por el delito de deserción.

Irurzun 27 de Mayo de 1876.— 
Ramón Feijóo.—D. S. 0., el Escri
bano, Félix Ramos Tablares.

ANUNCIOS PARTICULARES.

INTERESANTE A LOS GANADEROS.

Se arriendan en pública licita
ción los abundantes y niuy acredi
tados pastos de la dehesa de Fuen
tes de Duero, situada entre la Cis
térniga y Tudela de Duero, cuyo 
acto tendrá lugar en la Casa-Ad
ministración de la misma finca el 
dia 29 del corriente Junio, de diez 
à doce de su respectiva mañana, 
con sujeción á las condiciones del 
pliego que al efecto estará de ma
nifiesto.

Y VENTA
De títulos de Renta per

pétua interior y exterior, 
obligaciones de ferro-carri
les, Bonos del Tesoro, cu
pones de todas las deudas, 
recibos y títulos del Emprés
tito, facturas de dichos reci
bos presentados al cange y 
primeras décimas partes de 
los citados títulos del Em
préstito para el pago de la 
contribución.

Agencia de Negocios de 
Gavino García, plazuela de la 
Libertad, núm. 5.

YalUdolidí Imprenta de Garrido»
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